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Ilustre Municipalídad de Punta Arenas 

, Plaza MuñozGamero W745 - 200306 - secretarjamunicipal@i:-puntaarenas,cI- Secretaría Municipal 
. I 

PUNTA ARENAS, '08 MAR. 2018 

. NUNt: 58'1. I (SECCION "B").- VISTOS: 

./ Antecedente N°901/201~, recaído en Resolución Exenta N°2020, de p de febrero de 2018, de la 
Directora del Servi,cio de Salud Magallanes, .que aprueba Convenio celebrado entre el Servicio de 

--- Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la éorporación Municipal de Punta 
, 	 Aren~s; , . 
.¡" 	Convenio Programa de Re$olutividad en APS - Año. 2018, comuna de Punta Arenas, suscrito con fecha 

27 de febrero de 2018, entre el ServiciQ de Salud Magallanes, la lIústre Municipalidad de Punta Arenas 
yla Corporación Municipal de Punta Arenas; , 

./ Correo electrónico de fecha 06 de marzo de 2018, de Alcaldía; 
\./ Correo electrónico de fecha 08 de marzo de 2018, del Secretaria Municipal{s); , 
./ Las' atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Re{undido; Coordinado, Sistematizado y 
. Actualizadode la 'ley 18.695, Orgánica ConstituCional de Municipalidades; . 

./ Deqeto Alcaldicio W314 ($écción "O") de 08 de marzo de 2018 y Decreto Alcaldlcio N°304 (Sección "O") 
de 05 de marzo de 2018; . . 

DECRETO: 

1. 	APRU':BASE EL ¡CONVENIO PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAD EN' A,PS - AÑO 2018,. COMUNA DE 
.PUNTA ARENAS, suscrito con fecha 27 de febrero de 2018,'entre el Servicio de Salud Magallanes, la 
Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas. 

~ 2~ DEJASE ESTABLECIDO que los recursos. destinados al prese~te convenio ascienden a $109.935.889.
(ciento nueve millones novecientos treinta.Y cinco mil o~hocientos ochenta y nueve pe50s), y serán 
imputados al subtitulo 24 (Reforzamiento Municipal - PRAPS), del correspondiente programa. 

'------.--~----------

\ 

-Servicio de Salud Magarlanes - Antecedentes 
-:-Corporación Municipa1 -Archivo.
-Administración y Finanzas 
":'Oesarrollo Comunitario. 
-Dirección de Control 
-Asesoría Jurídica 
.,..O.I.R.S. 

, 	 . 
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Municipalidad de Punta Arenas 

OFIC:INA DE PARTES 


06 MAR 201a. 

FOLIO: 

RESOLUGION EXENTA N° _=20:..:2:.;:Or,..-~ I 

MAT.: Aprueba Convenio Programa Resolutividad 
para la APS, ano 2018 
Comuna de Punta Arenas 

•PUNTA ARENAS, 27 de febrero de 2018 

VISTOS: DFLN° 1 del 2005 que Fija TeXlo RefundidQ, Coordinado y Sistematizado del D.L. N° 2763/1979" 
Y las Leyes N"18.933 y N" 18.469, Ley N° 19.93?I2OO4de Autoridap Sanitaria, DFL 1-3.063 sobre traspaso Municipal. D.S. 
N° 14012004 Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, Resoluciones N° 1.600/2008 YN° '3012015 ambas de la' 
Contraloría General de la República. Ley N"-19.378 sobre estatuto de Atención Primaria de Salud, Ley de Presupuesto N° 
21.053, para el año 2018 y las facultades de que me encuentro investido conforme a lo establecido en la desig'naci6n de 

:cargo contenida en Decreto N° 54 del 24 de marzo de 2Ó15. .. , 	 . . 

CONSIDERANDO: Las instrucciones impartidas por el Ministerio de Salud en resolución exenta N° 1353 de 
noviembre de 2017 de la Subsecretaria de Redes Asistenciales. referentes a la implementación y ejecución del Programa 
de Resolutividad en Atención Primaria de Salud para el año 2018 y resolución exenta N" 83 de enero de 2018, que aprueba 
los recursos del programa, dicto lo siguiente: 

RESOLUCION 

1.- APRUEBASE, f¡1 siguiente de Convenio de fecha 27 de febrero de 2018, ,\elebrado entÍ'eerServiclo de Salud 
Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas pará el programa de 
Resolutividad en APS año 2018, cuyo texto es el siguiente: . 

P,RJMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley N° 19,378, en 
su articulo 56 establece'lQue e~aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las ,normas técnicas, planes y 
programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen Un mayor 'gásto para la· 
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos enel articulo 49". 

-Por su parte, el articulo 6° del Decreto Supremo del 2017, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma 
de materializarta al seflalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución". 

, I 
SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud; cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Participación, 
Descentrali2:aci6n y Satisfacción 'de los Usuarios, de las. prioridades programáticas, enamadas del Ministerio de Salud y de .' 

• 	 la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilarrelevarite en el proceso 
de cambio de cambio aun nuevo modelo de atenCi6n, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de 
Resolutividad en APS. 

El referido Programa ha ~ido aprobado por Resolución Exe~ta N° 1353 de fecha 29 de noviembre de 2017, del Mh1lslerio' 

de Salud. Anexo' al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el qué la municipalidad se 

compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento. I ' 


TERCERA:,EI Servicio de Salud, conviene eh asignar f4.la Municipalidad recursos destinados a fi(lanciar todas o algunas 

.de las siguientes 'componentes del Prog¡;ama de Resolutividali en APS: .' 

11 Componente 1: Resolución de Especialidades Ambulatorias: 


• Medico Gestor de la Demanda 
• Unidades de Atención P~maria OftalmOlógicas (UAPO) 
• 	 > Otorrinología 
• Gastroenterologia 


2) Componel'lte2: Procedimientos Cutáneos Quirúrgicos de Bája Complejidad 


CUARTA: Conforme alo señalado en las cláusulas precedentes el Servicio, conviene en asignar al Municipio, desde la 
fecha de total tramitáción de la R~soluci6n aprobatoria, la suma anual y única de $·109.935.889.-, para alcanzar el 
propósito y cumplimientd de las estrategias señaladas en la clausura anterior, conforme a los montos que ha asignado el 
Mini$terio de. Salud para eno. ' 
El Municipio se compromete a traspasar dichos fondos a la Corporación en un lapsono superior a 5 días hábiles y ésta a . 
coordinar la definición de coberturas en conJunlo con el Serv\cio,cuando corresponda, asi como, ,a cumplir las acciones 
señaladas por éste para estrategias especificas y·se compromete a implemental'y otorgar las prestaciones señaladas en 
el Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento, ' 
Las.partes dejan constancia que. por tratarse de un programa ministerial que se ejecuta todos los años, las prestaciones 
descritas en éste se comenzaron a otorgar desde el 01 de enero, razón por la cual. dichas atenciones se imputarán a los' 
recursosque se transferirén en conformidad a lo señalado en el presente convenio. ' 

. 
qUINTA: El Municipio se compromete'a utilizar los~cursos entregados para financiar las siguientes actividades y metas: 



N" 

1 

. 

2 

NOMBRE NOMBRE ES'Q{ATEGlA N" DE ACTIVIDADES O META' . , MONTO (S)
COMPONENTE .. 

L 1 MEDICO GESTOR 11 hol'llS (médico gestor por cada CESF AM) $ 6.156.000 

• 200 consulta vido (actividad Oftalmólogo) -
50 glaucomanueva(actividad Oftalmólogo) 

70 glaucoma control (actividad Oftalmólogo) 

"\ 1400 consulta vicio (actividad Tecnólogo Médico) 
- 1600 otras atenciones y procedimientos por $ 67.429.642L2UAPO 

,RESOlUaÓN DE TecMloRo Médico 
ESPECIAUDAOES "\ 

1536 lentes 
AMBULATORIAS, 

A 
1240 fármacos fdaucoma . 480 lubricantes oculareS 

, 

1.30TORRINOLARINGOLOGlA 
120 canastas que incluyen consulta de especialista, . $ 15.256.320, tecnóloga, e"ámenes y audlfono 

100 éanastas que incluye: gastroduodenoscopla,' . ; 
1,4 GASTROENTEROLOGIA 

biopsias, test de ureasa y.tratamiento fmnacol6gico. 
$ 15.000.~ 

. 
TOTALCOMPONENTE.N·l (S) $ 103.841.%2 

INTERVENCIONES 
, 

QUIRURGICAS DE " $ 6.093.927CtRUQIAS PROYECTADAS 250 Intervenciones 
BAJA 
éoMPLEJlDAD 

; \ 

TOTAL ~OMPONENTE N- 2 ($) $ 6.093.927 , 

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, eonfurme a las metas ,definidas por la DivisiÓn de 
Atención Primaria y cáda Servicio da.Salud: 

En el proceso de monitoreo y evaluación es Importante considerar la responsabilidad que le compete al ~stor de 
Red en la coordinación de la Red Aslslen<:ial. Al respecto se recomientla: . 

Incorporar las actividades del Programa a la planificación del establecimiento, identificando metas de atención 
para cada uná de las prestaciones. . 
Asesorar. a los establecimientos preslaqores del Programa ante interrogantes en su implementación y 
ejecución. . 

• 	 Procl,Jrar que las préstaciones realizadas por el programa efectivamente signifiquen un aumento real en la 
oferta dé horas de especialidad., : 
Propiciar la compra de la$ atenciones médicas aplicando economia de escaía. logrando bajar precios por 

\ volúmenes de prestaciones y otorgando la posibilidad de reinvertir en otras pt~stacionesdentro del mismo 
programa. . ' 
RealiZar supervisiones y/o monitoreos técnicos de la impletnentilción y ejecución dél programa. 

/ 

En relación 'al Sistema de registro de este Programa, el Servicio de Salud estará encargado de: . 
• 	 La adecuad~gesti6n clínico administrativa del programa. . • . . 
• 	 Mantener un registro rutiñcado de las personas atendidas en el Programa, que deberá .ser enviado desde los 

establecimientos a los referentes del ServiCio de Salud, e'n forma mensual. .' 
• 	 ,Referentes del Servicio de Salud. monitorearan el envío del registro rutificado trimestralmente. 
• 	 Referentes del Servicio de Salud, evaluarán el envío del regi~tró ~tificado, en cada corte establecido para el 

programa. 	 . . . 
• 	 Todas las actividades que se re,alizan en el marco del Programa. debeisn ser registradas de acuerdo a lo 

indicado en el punto medios de verificación. • 

Evaluación: 
Se realizarán tres evaluaciories durante láejecución del Programa, en función de los 'indicadores establecldós y sUS'lTl(:)dios

de verificación. '. " '. . . ' . 


• 	 La primera evaluación, se efectuará con corte al día 30 de Abril. j' 	 . 

• 	 La segunda evaluación. se efectuará CQn corte al 31 de'Agosto del año en curso. De acuerdo con los resultados , 
obtenidos en esta. evaluación se hárá efectiva la reliqúida¡;ión de léÍ segunda cuota en el mes 'de O<;tubre. de 

, ::. 

acuerdo a:' 

,1 "COMPONENTE 

, 

ESPECIAUDADES 
AMBULA TORtAS 

, 

tNDICADO~ 

C\.Implimiento de la 
activi~ad proyectada en 
consulta Oftalmoljgica, 
Otorrinolaringol6gica y 
procedimiento. . 
Gastroenterologla 

. 
Cumplirñie(ltode la 
activid~d de-Tele 
Oftalmología y Tele 
Dermatologla 

FORMULA DE CALCULO 
- I 

Numerador:·""o de . 
Consultas y procedimientos 
realizadas por el Programa 
Denomlnadot: N" de 
Consultas y proceQiínientos 
comprometidas' en eJ 
Proarama 

I 

Numerador: N° de ' 
Informes y,consultas 
realizados. 
Denominador: N" ~e 
Informes y consultas 
Proaramados 

" . 
MFTA 

ANUAL 

·100% 

,, 

100% 

PESO, 
RELATIVO 

ESTRATEGIA 

20% 

\. 

, 
10% 

, 

PESO 

RELATIVO 


COMPONENTE 


, 

I 



Numerador: N" de 

programación del año 

% de cumplimiento de la 

pacientes egresados por 

2017 del egreso por ' 
 causal 16 correspondiente 
causal 16 de la LE a LE Oftalmológica, 

Oftalmológica.. 
 otórrinolaringológica y 

otorrinolaringológica y 
 causal 17 de LE 

causal 17 de la LE 
 Dermatológica de mayor 

DermatOlógica de mayor 
 antiguedad publicada por el 
antigüedad publicada Servicio de Salud en R!.JLE ,
por el Servicio de Salud y acordada en convenio 50% 90%100%
en el RNLE y acordada vigente 

en el convenio. 
 Denominador: N° de . consultas programadas .. 

como oferla de 

. comunal y 


Nota: considefa LE 
espet:;iaUdad de 


estableCimiento de APS 
 Oftalmología, 

dependientes ,del 
 Otorrinolaringologia y 

Servicio de Salud, en 
 Dermatología segLln 

relación a diagnósticos 
 convenío vigente con el 


Ique aborda el programa 
 Servicio de Salud 
-Numerador. N° de 

pacientes egresados por % de cum¡Wmiento de la 
causal 16 correspondiente .programación del año 
a LE procedimiento Fondo 2017 del egreso por 
d~ Ojo y Endoscopia causal 16 de la LE por 
Digestiva Alta de mayor \ procedimiento de Fondo- antiguedad publicada por el de Ojo y Endoscopia ' 
Servicio de Salud enRNLE

digestiva aHa de mayor 
y acordada en convenio

antigüedad publicada 
Iligente

por el Servicio de ~alud 100% 20%
Denóminador:, N° de 

en el RNLE y acordada 
procedimientos de Fondo 

en eltonvenio 
de ojo y Endoscopia 
Digestiva Alta programados , Nota: considera LE 
como Oferta de ,

comunal y 
e$(>ecialidad de "establecimiento de APS 
Oftalmología y ,dependientes del 
Gastroenterologia segun 

Servicio de Salud 
COnvenio vigente conel . ! 

Servicio de' Salud 
Numerador: Número 

/ Procedimientos cutáneos 

PROCEDIMIENTOS 


, 
quirúrgicos de baja, 


CÚTÁNEOS 
 1. Indicador: \ complejidad realiz.tdos 

QUIRÚRGICOS DE 
 100% 'Denominador: Número de 5Q%Cumplimiento de 
BAJA actividad programada Procedimientos cutáneos 

COMPLEJIDAD 
 quirúrgicos ge baja .. 

complejidad ,
comprometidos 
Numerador: NQ de 10%% ge cumplimiento de la 
pacientes egreSéldos por 

programación del año 
causal 16 correspondiente 

(2017 del egreso por a LE procedimiento 
causal 16 de la LE por 

cutáneos quirúrgicOS"de 
procedimiento de cirugía ..baja complejidad de mayor 
menor ambulatoria de • 

antiguedad publicada porel
mayor antigüedad 

Servicio de Salud en RNLE 
publicada por el Servicio 

y acordada en convenio 100% 50%
de Salud en el RNLEy 

vigente
acordada en el convenio 

Denominador: N° de 
procedimientos cutáneos 

Nota: considera LE 
. quirúrgicos de baja 

comunal y 
complejidad programados 

establecimiento de APS 
como oferla según 

dependientes del 
convenio vigente con el ,Servicio de Salud 
Servicio de Salud 

, 
I .. 

• La tercera evaluación y final, se efectuará al 31 de Dfiembre. fecha en que el Programa deberá tener ejecutado 
el 100% de las prestaciones comprometidas. ' 

La eváluadÓn se realizará en forma independiente para cada actividad de acuerdo al indicador sefíalado del Programa. El 

grado de incumplimiento anual, será considerado en la asignación de ~ecursos deJ allo siguiente. 


Infonnede Cumplimiento y Rellguldaclón: 
Para aquellos comunas que administren Salud Municipal o establecimientos dependientes del Servicio de Salud, que no ' 
atcancena cumplir con sus prestaciones proyectadas, él excedente de ,ecursos podrá redistribuirse en el mes de Ot;:tubre 
hacia a aquellas ,comunas y establecimientos dependientes de mejor cumplimiento en la ellaluación con corle al 31 de 
Agosto del afío correspondiente, . 
En el caso de las comunas que administren Salud Municipal o establecimientos dependientes del Servicio de Salud que no 
cumplan con la mela porcentual acordada en algunas de sus prestaciones s9jlún corle de e)/aluacióh, deberán enviar su 
justificación al Servicio de Salud Magallanes,acompafíado a un Plan de Tratiajo que comprometa el cronograma para el 
cumplimiento de las metas 5 días hábiles posterior al corte correspondiente. .' . . . ) 



En eleaso de comunas o establecimientos dependientes, que reciben recursos adicionales, co,:"o parte.de la.~~distf¡bución 

que se realice en Octubre tendrán plazo hasta el31 de Diciembre. del año en curso, para finalizar su eJecuClon. 

Cada Servicio de Salud d~berá asegurar que en forma mensual las prestaciones hayan sido registradas én el REM, RNLE 

Y plataformas Web por parte de los, establecimientos. 


INDICADORES y MEDIOS DE VERIFICACiÓN: 

Cumpli",lento del Objetivo Especifico N"1: / ., . .. ' 1 

1.-.Indicador: Cumplimientq de la actividad proyectada en consulta de Oftalmologla, Otomnolanngologla Y procedlm1entos , 

Gastroenterología '. e ,'*' 

Fórmula de cálculo: (N" de Consultas realizadas por el Programa} N" de Consultas comprometidas en el Programa) 100 

Medio de verificación: (REM I Programa) 
 I 
2.-lndicador:'Cumplímiento de la Actividad Tele Oftalmologla y Tele dermatologla.,' *., 
Fórmula de cálculo: (N" de consultas e·informes comprometidos/,N" de consultas e informes programados) 100 MediO de 1verificación: . . 

(plataforma web MINSAL y/f2 plataforma local servici04e salu~rograma) 10 

3.- Indicador: % de cumplimiento de la programación' anual del egreso por 'causal )6 de la LE' Oftalmológica, 

OtolT.Íoolaringológica y causal 17 de la LE Dermatológica de !Jl8YOr antigOedad publicada por el Servicio"de Salud en el 

RNLE y acordada en el convenio: " . " 

(Número de pacientes ~resadoS por causal 16 correspondiente a ta LE Oftalmológica, Otoninolaringol6gica y ~us~117 de 

LE Dermatológica de mayor antigOedad publicada por el Servicio de Salud en el RNLE y acordada en convemo vigente I 

Número de consultas programadas COmO oferta de especialidad de Oftalmológica, Ototrinolaringolágicas y Dermatológicas 

según convenio vigente con el Servicio de Salud)· 100 . ' 

Medio.de verificaci6n: (RNLE) 


4.- Indicador: % de cumplimiento de la programación anual del ~greso por causal 18 y 17 de la LE por proéedimiénto dEt 

Fondo de Ojo Y Endoseopla Digestiva Alta de mayor antigOedad publicada por el Servicio de Saluden el RNLE y,acordada , 


en el convenio: '. . ' 

(Número de pacientes egresados por causal 16 y 17 correspondiente a la LE procedimiento de Fondo dEt0iO y Endoscopla 

Digestiva Alta de mayor antigOedad publicada por eLSeAiicio de Salud en el RNLE y acordada en convenio vigente I Número 

de procedimientos de Fondo de Ojo y ¡;ndo~copia Digestiva Alta programados como oferta de especialidad de Oftalmologla 
 I
y Gastroenterologla, según convenio vigente con el Servido de Salud)· 100 ! ,. ' , 


Medio de verificaci6h: (RNLE). ' 
 r 
Cumplimiento del Objetivo Especffico N°2: 
1.- Indicador: Cumplimiento de actividad programada 

Fórmula de cálculo:' (Número Procedimientos cutáneos quirúrgiCOS de baja complejidad realizadoS l· Nú¡;nero de 

PrOcedimientos cutáneos quirúrgicos de baja complejidad compromeúdos)* 100 

Medio de verificación: (REM I Programa) 

2.- Indicador: % de cumplimiento de la prógrama9i6n anual del egreso por causal 16 de la LE. por procedimiento de cirugía 

menor ambulatoria de maY9r antigOedad publicada por el Servicio de Salud en RNLE, y acordada en el convenio: ' 

{Número de pacientes egresadOs por causal 1 a correspondiente a la L,E procedimiento cutáneos quirúrgicos de baja 

complejidad, de mayor antigQedad publicada por el Servicio de Salud en el RNLE y acordada en convenio vigente I Número 


. de procedimientos cutáneos quirúrgicos de baja complejidad, programadOS c»mo (¡ferta según cónvenio vigente' con el 

Servido de Salud)· 100 / 

Medio de verificaci6n: (RNLE) 


NOTA: La lista de espera' de mayor antigOedad de/;Jerá resolverse por el programa, esta se establecerá de la existente en 

cada comuna y establecimientos de APS dependiente del Servicio de Salud. Sólo en caso de no tener lista de espera 


. antigua podfá abordar/ista más reciente. La validación de los egresos reqiJerirá el cumplircon IIii PIJblicaci6n de los registros 

de responsabilidad APS en el RNLA. Los medios de, verificaciÓn as'ociados podrán ser auditados. Para el éxito de la 

¡;¡strategia, una vez'firmado ,el convenío, cada comuna y/o establecimientos de APS dependiente del Servicio de Salud, 

deberá enviar Lista de Espera re/aciqnada al Programa actualizad.a al Servicio de Salud Magal/snes. Para la estrategia 

Teledermatología, la lista de espera será enviada por el referente del Servicio de Salud y corresponderá ala que SE!. 
 1
encuentra en el RNLE abierta al 20 de Octubre del 2017. 

SEPTIMA:, Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud.respectivos, en 2 cuotas: 70% a la total tramitaCión 

del acto aprobatorio y el 30% restante en octubre, de acuerdo a los resultados de la evaluación seOalada en el ítem VII de 


, este Programa. . 


Porcentaje cumplimiento 

Programa 


Porcentaje de Descuento de recursos 

2° cuota del (30%), Subt. 24 


50,00% 
 0% 


Entre 40.00% y 49,99% 
 50% 


Entre 30,00% y 39,990"{' 
 75% 

Menos def30% 
 ~ 
 , 100% 


0% 
 Rescindir conVenio 

I 
I 


OCTAVA: El SerJ¡~io, requerir~a la municipalidad, los dat~s !;' informes relativo,s a la ejecución del.programa y sus Ico"'!ponentes especlficos en la cláusula .t~rcera de este convenio, con los detalles y espe(:ificaciones que estime del caso, 

pudlElf!do efectu~r u~a constante supervisión y/o monitor~o, control y evaluación del mismo. Igualmente" ,el SeMcio deberá 

Impartw pautas tecmcas para alcanzar en forma más efiCiente y eficaz los objetivps del_ presente convenio. . 
 '1 
NOVENA: El, Servicio pod'fá velar aleatoriamente por la correcta utilizacióP de íos fondos traspasados a través de su 

Departaipento de Auditori.a. Sin perjuicio de lo anterior, estas transferencias de' recursos se 'rigen por las' normas 

establectdas en la ResolUCión N° 30 de 2015, de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación de rendir 

cuen~ mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servició respectivb. ~ 


( 

http:Medio.de
http:parte.de


....,..,...-, '. , 

, ' \ , ' 

DECIMA: Finalizado él perloi:lo de vigencia del presente convenio, el Servicio desconta!fi de la transferencia regular de' 
atención primaria; el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en 
su caso . 

. 	DECIMA pRIMERA: El Servicio de Salud' no asume responsabilidad financiera mayor que I,a que en este Convenio se . 
seMla. Por ello, en el caso que la Corporación,se exceda de los fondos t1es~nados por el Servicio para la ejecución del 
mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante. 
Asimismo, la difen¡mcia que se pueda producir por el mayor gasto, sin perjuicio del cumplimiento integro del presente 

.convehio, podrá utili~r en bienes y/o servicios relacionados con el objetivo del mismo, los cuales se deberán rendir 

oportunamente 'y fundadamente. . 


DÉCIMA SEGUNDA: 'EI presente convenio,tendrá vigencia desde el1 de enero hasta el31 ([e dicielJlbre del año en curso. 
En el evento-que la Municipalidad no hubiere utilizado y rendido el total de recursos transferidos aí término del convenio, 
estos saldos podrán ser utilizados en actividades propias para la continuidad del Programa, durante el primer trimestre del 
año siguiente, es aecir desde el 01 de Enero 8131 de Marzo del a.tlo'siguiente, esto previa solicitud fundada desde la 
Corporación hacia el Servicio.' . 
En e\te acto las partes acuerdan que en el caso de generarse la conqición indicada en el párrafo anterior, ella se formalizará 
con solo una Resolución del. Director del Servicio, la que será enviada a la Corporación dentro de los cinco días siguientes 
8 su dictación. .. 	 ' . 

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedañdo uno en ppder del Servició de Salud, uno en 

la MunicipaJi(jad, uno en la Corli'0ración Y uno en la del Ministeriq de Salud Subsecretaria de Redes Asistenciales y la 

División de Atención Primaria. " 


DÉCIMA CUARTA: la personeria de la Doña Pamela Franzi pirozzi para representar al Servicio de Salud Magallanes, 

consta en Decreto Supremo N° 54 del 2l!1 de marzo del 2015. 

Por su .parte la personería del Sr.. Claudia Radonich Jiménez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 

consta, en el Dec~o Alcaldicio N° 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. .' 

Por su parte, la personerla de Don S99undo Alvarez Sánchez pal'íil representar ala CorpQración Municipal, consta en copia 


, de la sesión extraordinaria del directorio del 14 de diciembre qe 2016, reducida en escritura pública d~ fecha 26 de diciembre 

de 2016, bajooepertorio W 5419/2016, de la N?taria Horacio Silva Reyes. 


2.- Los r~cursos destinados al presente de Convenio ascienden a $ 109.935.889.· Y serán' imputados al Subtitulo 24 
• (Reforza miento Municipal 7 PRAPS) del correspondiente programa. 

'. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE. 

, , 

( 
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CONVENIO 
\ 

PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAD EN APS. - AÑO 2018 

Comuna de Punta Arenas 

En Punta Arenas. a 1 7 FEH. L.\lla : entre el Servicio de Salud ~aga"anes. persona jurídica de 
derecho público, domiciliado en- calle Lautaro Navarro 820, rep~esentado por su Direc~ora Dolla Pamela 
Franzi Pirozzi. del mismo domicilio. en adelante el "Servicio" por una parte, la Ilustre Municipalidad de 
Punta Arenas, persona jurídica de derecho público domiciliada en Piaza Mulloz Gamero 745, 
répresentada por su Alcalde D. Claudio Radonich Jimenez. en adelante la "Municipalidad", y la 
Corporación Municipal de Punta Arenas, persona jurldica de derecho privado. domiciliada en calle Jorge -
Montt N° 890, representada por su Secretario General D. Segundo Alva'rez Sanchez,' de ese mismo 
domicilio'; en adelante la ·Corporación". por la otra, han acordado c~ebc¡u un convenió que consta de las 
siguientes cláusulas: ,. 

PRIMERA: Se_ de~ constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la 
ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatál mensual podrá incrementarse: 'En el ca~o 
que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia 
de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado él los' 
aporte!> establecidos en el articulo 49". - • 

_ Por"su parte, el articulo 6° del Decreto Supremo del 2017, del Ministerio de Salud, reitera l:!iclÍa norma, 
agregando la forma de materializarla al señalar ·para cuyos efectos el Ministerio de Salud dietará la 
correspond-iente resolución". , 

SEGUNDA: En _el marco de Ja Reforma de Salud, -cuyos' principios orientadores apuntan a la Equidad, 
Participación, Descentralización. y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, 
enamadas del Ministerio de Salud y Pe la modernización de la Atención Primaria e incorporando ,a la 
Aflmción Prlmatia como área y pilar relevante en el proceso de cambio de cambio a un nuevo modelo de 
atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de Resolutividad en APS. 

El referido Programa-ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 1353 de fecha 29 de noviembre de 
2017, del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del 
mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar ,:n virtud del presente instrumento . 

., 
TERCERA: El Servicio de Salud, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a financiar 
todas 9 algunas de las siguientes compOnentes del Programa de Resolutividad en APS: 

1) Componente 1: ResolucióD. de Especialidades Ambulatorias: 

• Medico Gestor de la Demanda 
• Unidades de Atención Primaria Oftalmológicas (UAPO) 
• Otorrinologla 
• Gastroenterologla / 

2)' Componente 2: Procedimientos Cutáneos" Qut~úrgicos de Baja Complejidad 

CUARTA: CQoforrne a lo señalado en las cláusulas precedentes el Servicio, conviene en asignar al 
Municipio, desde la fecha de toJal tramitación de la Resolución aprobatoria,la suma anual y única de $ 
109.935.889.-, para _alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura 
anterior,confofme a los montos que ha asignado el Ministerio de Salud para tlllo. ' 

El Municipio se compromete a traspasar dichos fondos a la Corporación en un lapso no superior a 5 d!as 
hábiles y ésta a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio cuando corresponda, .as! 
como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias especificas y se· compromete a 
implementar y otorgar las prestaciones señaladas en ei Programa para las personas válidamente inscritas 
en el establecimiento. 

Las partes dejan cOl}stancia que por tratarse de un programa ministerial que se ej!;!cuta todos los años, las 
prestaciones descritas en éste se comenzaron a otorgar desde el 01 de enero, razón por la cual dichas 

f 
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atenciones se imputarán 1(1 loS recursos que se transferirán en conformidad a lo sei'ialado en el presente 
convenio, 

QUINTA: El Municipio se ~mpromete a uUiizar los recursos entregados para financiar las siguientes 
actividatlé.s y metas: " , 

N" 

I 
-

2 

NOMBRO NOMBRE ESfRATEGIA . N"·I)E ACT{VIDADES O META 'MONTO (S)
COMPONENTE 

I.I MEDICO GESTOR . 11 horaS (médíoo gestor oor cada CESFAM) $ 6.1S6.íl® 
, 200 consúlta vícío'(act.vidad Oftalmólogo} 

. 
50 glauooma nueva (actividad Oftalmólogo) . 

1 70 glauéoma control (actividad Oftalmólogo) 
1400 consulta vicio (actividad Tecn6IogoMéd~) 

1.2 UAPO 1600 otras atenciones yprocedimientos por $ 67.429.642
RESOLUCiÓN DE Tecnólo~o Méd~ 
ESPECIALIDADES 1536 lentes -
AMBULATORIAS 1240 fármacos ~Iaucoma ~. - 480 lubricantes oculares -::

, 

I 1.30TORRINOLARINGOLOOlA 120 canastas que incluyen consulta de.especialista, 
$ 15.256.320lecnóloga, exámenes y audlfono 

.lA ÚASTROENTEROLOOiA 100 canaStas que incluye: gastroduodeooscopla, 
$ 1S.000.000biopsias, test ~e ureasa y tratamiento farmacológioo. 

. ., 

- . TOTAL COMPONENTE N" 1 ($) S 103;841;962 
INTERVENCIONES 

I 
QUlRURGlCAS DE 

CIRUGIAS PROYECTADAS 250 Intervenciones I $ 6.093.927BAJA 
COMPLEJIDAD 

TQTAL COMPONENTE N" 2 ($) $ 6J191.927 

SEXTA: El Servicio,evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme alas metas definidas por 
, I ~n deAtención Primaria y cada ServiCio de Salud: ' , ,\', ' 

En el 'proces~ de monitoreo y eVjlluaclón es importante considerar la tesponáabUidad' que le 

compete al Gestor de Red en la coordinación de la Red Asistencial. Al r-'specto se recomienda: 


• 	 Incorporar las actividades del Programa a la planificación del establecimiento, !d..eÍltificando, 
metas de atención para cada una de las pte:¡¡taclones. _ 

• 	 Asesorar alas establecimientos prestadores del Programa ante interrogantes en su 
implementación y ejecución. ' - ' , _ ' _, , . 

Procurar que las prestaciones realizadas por el prc;>grama efectivamente signifiquen un 

aumento re(lt en la oferta de horas de especialidad: 

Propiciar la, compra de las atencioneJ médicas ,aplicando economla de escala, logrando bajar 

precios por volúmenes 'de prestaciones' y' otorgando la ,posibilidad. de reinvertir en otras 

prestaciones dentro del mismo programa.' " . , 

Realizar supervisiones y/o m«:mitoreos técnlcos- de' la implementación y ejecución del, 

programa. 

,En r.elación'al Sistema de registro de este Programa, el Servicio de ,Salud estará encargado de: 
,	La adecuada gestló-n cllnico, administiativadelprograma. ' 
Mantener un registro rutificado dE! las personas .atendid~s en el Programa, que, deberá ser 
enviado desde los establecimientos a Jos referentes del Servicio de Salud, en forma mensual. 
Referentes del Servicio de Salud, monitorearan el envio del registro rutificado trimestralmente. 
Referentes del Servicio de Salud, evaluarán el .envio del registro rutificado; en cada oorte 
establecido para el programa: . 
TOdas-'as actividades que ~e realizan en el marco del Programa, deberán ser registradas de , , 
acuerdo a lo indicado en el punto medíos de verificación. ' .. 

Evaluación: , 

Se realizarán tres evalUaciones durant~ la, ejecución del Programa, en función de los indicadores, 

establecidos y sus medios de ,verificación. 


'. La primera evaluación, se efectuará con corte ai dla 30 de Abril. . 

• 	 La segunda evaluación, se'efectuará con corte a131 qe Agosto del año en curso. De acuerdo 

con los resultadós obtenidos'en esta evaluación se hárá efectiva la reliquldadónde la segunda' 
'cuota en el ¡nes,de Octubre, de acuerdo a: . 

" 
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I COMPONENTE INDICADOR FORMULA DE CALCULO 
¡ 

~ 

CumplimiE!flto de la ectMdad Numerador: N" de Consultas y 
proyectada en consulta procedimientos realizádas por el 

ESPECIAUOO\DES Oftálmológica. Programa 
AMBULATORIAS Otoninolaringológica y Denominador: N' de Consultas 

procedimlElQto yprocedimientos comprometidas 
Gastroentero¡cgla en el Programa ' 

Numerador: ~. de Informes y<;:umplimiento de la aclívidad 
consultas reaUzados. ,de Tele Ortatmologla y Tele 
Denominador: N' de Informes y'~ato!ogla ; 
consuMas Prooramados 

% de cumplimiento de la 
I programación del allo 2017 Numerador: N' de pacientes 

del egreso por causal 16 de la egres¡;idtis por causal 16 
LE Oftalmológica. correspondiente a LE , 
otorrínolaringológlca y causal O~almoJóglca. 
17 de la LE Dermatológica de ..olorrinolaringológlca y causal 17 
mayor arítigOedad publicada de LE Dermatológica de ma~or 
por el Servicio de Salud en el anlJguedad publicada por el 

\ RNlE Y acordada en el Servicio de Salud en ,RNLE y 
convenio. acordada en convenio vigente 

Denominador: N° de consultas 
Nóta: considera LE comunal y programadas ccomo oferta de 
establecimiento de APS. , especialidad de, Oftalmoli.:igla • 
dependientes del 5¡rvicio de Otorrlnolaringologla y 
Salud. en relación a - ' Dermatologla según convenio 
diagnósticos que aborda el ~igente con el Servicio de Salud 

I programa 
Nllmerador: N° de pacientes 

% de cumplimiento de la agresados por causal 16 
programación del ano 2017 correspondiente a LE 
del egreso por causal 16 de la procedimiento Fondo de Ojo y 
LE por procedimiento de . Endoscopla Digestiva Alta de 
Fondo de Ojo y Endoscopia mayor anliguedad publicada por 
digestiva alta de mayor el Servicio de Salud en RNLE y 
antigüedad publicada por ~t acordada en convenio vigente 
Servicio de Salud,en el RNLE Denominador: N° de 
y acordada en el convenio procedImientos de Fondo de ojo y 

Endoscopia Digestiva Alta ' 
Nota: considera LE comunal y programados como oferta de 
establecimiento de APS especialidad de OItalmologla y 
dependientes del Servicio de G¡;istroenterologla según 
Salud convenio vigente con el Servicio 

de Salud 
Numerador: Número 
Procedimientos cutáneos PROCEDIMiENTOS 
quirúrgicos de baja complejidad 

CUTÁNEOS' 
1. Indicador:, CumplimientO realizadosQUIR()RGICOS DE 
de actividad program,ada Denominador: Número deBAJA ' ' 

Procedimientos cutáneos COMPLEJIDAD, 
quirúrgicos de baja complejidad 
com¡¡rometidos 

% de cumplimiento de la Numerador: N° de pacientes 
programación del año 2017 egresados por causai 16 
del egreso por causal 16 de la correspondiente a LE - LE por procedimiento de procedimiento cutáneos 
cirugla menor ambulatoria de quirúrgicos de baja complejidad 
mayor antigüedad publicada de mayor anllguedad publicada 
por el Servicio de Saiud en el por 91 Servicio ae Salud en RNLE 
RNLE y'acordada en el y acordada en convenio vigel')te . convenio I Denominador: NO áe . 

procedimientos cutáneos 
Nota: considera LE comunal y quirúrgicos de baja complejidad 
establecimiento de APS programados como oferta según 
dependientes del Se!'1(ício de convenio vigente 9ln el Servicio 
Salud de Salud 

META 

ANUAL 


I 

100% 

100% 

, 

100% 

100% 

100% 

100% 

PESO PESO 
RELATIVO REI,.ÁTIVO 

ESTRATEGIA COMPONENTE 

20% 

10% 

, 

50% . 90% 

20%
" 

I , 

50% 

10% 

50% 

." 
i 

La tercera evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre. fecha-en que el Programa debérá 
tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas. 

La evaluación se realizará en forma independiente para Cada actividad de acuerdo al Indicador señalado 
del Programa. El grado de incumplimiento anual. será considerado en la asignación de recursos del año 
siguiente. 

Informe de Cumplimiento y Religuidación: 
Pa,re aquellos comunas que administren Salud Municipal o establecimientos dependientes del Servicio de 
Salud, que no alcancen a cumplir con sus prestaciones proyectadas. el excedente de. recursos podrá 
redistribuirse.en el mes de Oétubre hacia-a aquellasco!T1unas yestablecimientos dependientes d~ mejor 
cumplimiento en la evaluación con corte al31 de Agosto del afio corrE;lspondiente . 

• 
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En el caso de ¡as comunas que administtenSalud M'unicipal o estableci~ientos dependientes del Servicio, 
de Salud,que no cumplan con la meta porcentuál acordada éO algunas de sus prestaciones según corte 

I 

de evaluación, deberán enviar. su justificacl6n 'al ServiciÓ de Salud Magallanes, acompaliado a un Plan. de I

. 1 Trabajo que comprometa el cronograma para el cumplimiento de las metas 5 dlas. hábiles posterior al . ( 

corte correspondiente. . ' . , . '.' . . 

En el caso de comunas o establecimientos dependientes, que reciben recursos áclicionales, comQparte 

de la redistribución que se realice en Octubre, tendrán plazo hasta el31 de Diciembre del~i\o en curso. 


'. para finalizar su ejecución, . . . " " 
Cada Servicio Ge Salud de.berá asegurar que en forma mensual las presta<:loneshayan sido registradas 
en él REM. RNLE Y plataformas Web por parte de'los establecimientos. 

INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACiÓN: 
, Cu~plimiento del Objetivo Especifico, N°1: '. • . 

1.- Indicadpr: Cumplimiento de la actividad proyectada en consulta de OftalmoJogla. Otorrlnolaringologla y 
prócedimlentos Gastroenterologla. 

Fórmula de cálculo: (N" de Consultas realizadas por el Programa / N° de Consultas comprometidas en el 

Programa)" 1 00 ' 

Medio de verificación: (REM / Programa) 


2.-·lndlcador: Cumplimiento de la Actividad Tele Oftalmológia y Tele dermatologla. 

Fórmula' de cálculo: (N° de consultas e informes comprometidos! N° de consultas e informes 
 •programados)" 100 Medio de verificación: 


(plataforma web MINSAL y/o plataforma local servicio de salud/Programa) 

'1 ' 

3.- IndicadQ,r: ,% de cumplimiento de la programación" anuaf. del egreso por causal 16 de la LE 

Oftalmológica, Otorrinolarlngológica y causal 17 de la LE Dermatológica de mayor antigüedad publicada 

por el Se~lclo de Salud en el RNLE y acordada enel convenio:.' " 

(Número de pacientes egresados por causal 16 correspondiente. a la LE Oftalmológica, 

Otorrinolarlngológica y causal 17 de LE Dermatológica de mayor antigüedad publicada por el Servicio de 

S~lud en el RNLEy acordada en convenio vigente I Número de consultas prograr'nadascomo oferta de ' 

especialidad de Oftalmológica, OtorJinolaJingológicas y Dermatológicas según convenio vigente con el 

Servjcio de Salud)' 100 ' 

Medio de verificación: (RNLE) 


4.- Indicador: % de cumplimiento de la programación anual del egreso por causal 16 y 17 de la LE por 
, procedimiento de Fondo de Ojo Y,Endoscopla Digestiva Alta de m~yor' antigüedad' pUblicada por' el 

Servicio de Salud en el RNLE y acordada en el convenio: . 
'(Número de pacientes egresados por ~auaal16 y' ·17 correspondiente a 111 LE procedimiento de Fondo de ' 
Ojo y Endoscopla Digestiva Alta de mayor an'tigüedad publicada por el Servk;io d~Salud en el RNLE y 
acordada en convenio vigente I Número de 'procedimiéntos de Fondo de Ojo y Éndoscopfa Digestiva Al~ 
programados como oferta de especialidad de Oftalmologla y~Gástroenterologia, según convenio vigente 
con el Servicio de Salud)' 100 . , 
Medio de verlficad?n: (RN~) 

Cumplimiento del Objetivo EspeCifico N°2; 

1.-lndicador: Cumplimiento de'activida~ progr~mada 

Fórmula de cálculo: (Número Procedimientos ,cutáneos quirúrgicos de baja complejidad reaUzados I 


. Número de Procedimientos cutáneos quirú/1Jicos de baja complejidad comprometldos)* 100 
Medio dé verificáción: (REM / Programa)"' . 

2.- Indicador: '0/0 de cumplimiento de .la programación anual del egreso por causal 16 de la LE, por 

protedimiento de oirugla menor amb4h~toria de mayor antigüedad publicada Por el Servicio de Salud en 

RNLE, y acordada en el convenio: ,. 

(Número de, pacienles egresaoos por causal 16 correspondiente a' la LE procedimiento cutáneos 

quirúrgiCOS de baj~ complejidad, de mayor antigüedad publicada por el S\lrvlcio de Salud en el RNLE 'y 

acordada el'\ convenio vigente / Número de procedimientos cutáneos quirúrgicos de baja complejidad, 

programados como oferta según convenio vigente con el Servicio de- Salud)"1oo " 

Medio de verificación: (R~LE) . . 


1 

. NOTA: La 111Ita de "pera de mayor antigüedad deberá rellolversepor el progremá, iJllm lIe elltsblecerá de la 

existente en cada comuna y "tableelm/entos de APS dependiente del Servicio de Salud. S610 en calla de no 

tener lista éle "pera antigua podrá abordar lista m~1I rae/'nte. La valldacl6n' de los ::egresósrequerlrá el 

cumplir con. la publicación de los. registros. de responsabilidad APS en el RNL:A. 'L01l medios' de I18rtf1cacl6n 

asociados podrán ser auditados.' . 

Para e/éxito de la flStrategla¡ una vez firmado elcohvenlo, cade comuna y/o establ9clmlenl01l de APS 

depend/ent. del Serv/cl. de Salud, deberá enviar ·Llsta de E1IPera rlIlaclonada al Ptograma !,ctuallzada. al 
 I
Servicio de Salud Magallanes. Para la estrategia Teledermato/ogl., la 111Im de e1lpera 1Ierá enviada por el 

referente del Servicio de Saludy corresponderá a la qué se. ,ncuentra en el RHLE abierta .1 20 de OCtubTa del . 

2017. 

I 
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SEPTIMA: Los 'recursos serán transferidos por los SelVicio~ de Salud respectivos, en 2 ~uotas: 7Ó% a la 
total tramitación del acto aprobatorió y el 30%, restante en octubre, de aC¡Jerdo a los resultados' de la 
evaluación senalada en el r~em VII de este Programa. 

, 
Porcentaje cumplimiento 

Programa 
'. 

Porcentaje de Descuento de 
' recursos ~o cuota,del (30%), ' 

Sul:íl. 24 
50,00% 0% 

Entre 40,00% y 49,99% 50% 

EnIrEl30,OO%y 39.99% 75% 
Menos del 30% 100% 

0% Rescindir convenio 
-

OCTAVA: El SeI:Vicio. requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecuci~n del 
programa y sus componentes especificas en la cláusula tercera de este cónvenio., con los detalles y 
especÍficaciones Que estime del caso. pudienao efectuar una constante supelVisión y/o mónitoreo, control 
y evaluación del mismo. Igualmente. el SelVicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma 
más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio. 

NOVENA: El SelVicio podrá v,elar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a 
través de su Departamento de Audltoria, Sin perjuicio de lo anterior, estas transferencias de recursos se 
rigen por las normas establecidas er.¡ la Resolución N° 30 de 2015, de la Contralorla General de la 
República, Que dispone la obli~ción de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo Que debe 
ser fiscalizado por el SelVicio respectivo. 

,
DECIMA: Finalizado el perlado. de vigenCia del presente convenio, el SelVicio descontará de la 

,transferencia regular de atención primaría, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del 
p,rograma objeto de este instrumento, en sO caso. 

pECIMA PRIMERA: El SelVicio de Salud no asume, respons¡¡bilidad financiera ma'ycÍr Que la Que en este 
Convenio se senala. Por ello, en el caso Que la Corporación se exceda de los fondos destinados por el 
Servicio para la ejecución del mismo, ella asumir~ el maYor gasto resultante. , 
Asimismo, 18" diferencia Que se pueda producir' por el"mayor gasto, sin pe~uicio, del cumplimiento íntegro 
del presente convenio, podrá utilizar en bienes y/o selVicios relacionados con el objetivo del mismo, los 
cuales se deberán rendir oportunamente y fundadamente'. " 

DÉCIMA SEGUNDA: El ~resente convenio tendrá vigencia d~sde el 1 de enero hasta el 31 de diciembrJ:l 
del ano en curso. En el evento Que la Municipalidad no hubiere utilizado y rendido el total de recursos . 
transferidos al término del' convenio, estos saldos podrán Ser utilizados en actividades propias para la 
continuidad del Programa, durante el primer trimestre del año siguiente, es d.ecir deSde el 01 de Enero al 
31 de Marzo del ano siguiente, esto 'previa solicitud fundada desde la Corporación hacia el S,elVicio, . 
En este acto las partes acuerdan Que en' el caso de generarse la condición Indicada en el párrafo anterior, 
ella se formalizará con solo una Resolución del DirectOr del SelVició, la Que será enviada a la Corporación 
dentro de los cinco dlas siguientes a su dictación. ' 

\. /' 

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares. Quedando uno en poder del SelVicio 
de Salud, uno en la Municipalidad, uno en la Corporación'y uno en la del fll!inisterio de Salud 

. Subsecretaria de Redes Asistencialel!' y la División de Atención Primaria. ' " 

. ' 

\ 


